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Póliza de  

Seguro de Accidentes 
Colectivos nº 81071668 

 
 
 
 
 
 
 

 

 Tomador CENTRO EXCURSIONISTA ALBACETE   

el
To

m

ad
or

 

 

       

 Entidad aseguradora AXA Seguros Generales,   
 

  Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros    
 

      
 

 Producto Contratado 7027 - Accidentes Colectivos Innominados   

p
a

ra
 

 

       

 Fecha inicio de la póliza 21/11/2014 A D  

   

     

E
je

m
pl

ar
 

 

       

 Su Mediador de Seguros     
 

        

       
  

GESTION DE RIESGOS Y 
PATRIMONIOS GALIA, S.L.  
CL CAMPCARDOS 
000076 17005 GIRONA 
Teléfono: 972401016 
E-mail: administracion@galia.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AXA Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros  
Ins. en el R.M. de Baleares al tomo 2325, folio 63, Hoja PM-61041, inscripción 2ª. CIF A-60917978. D.S.: calle 
Monseñor Palmer, 1, 07014 - Palma de Mallorca 



Contenido  
Hemos elaborado este contrato de forma que usted puede acceder fácilmente a toda la información 
relacionada con el seguro que ha contratado de acuerdo a la información que nos ha facilitado. 
 
¿Quién es quién en este El Tomador de la póliza ..................................................................... 3 
contrato? El Mediador del Seguro ...................................................................... 3 

La Entidad Aseguradora .................................................................... 3 
Datos de la póliza .............................................................................. 3 
Importe de la póliza ........................................................................... 3  

¿Qué le cubre y qué no le Se entiende por: ................................................................................ 4 
cubre este seguro? Tabla Resumen de las Garantías y capitales asegurados ..................... 6  
¿Qué le cubre cada garantía y   Garantías Contratadas ................................................................ 6 
qué no le cubre? Riesgos excluidos .............................................................................13 

Cláusulas especiales ........................................................................14  
Observaciones Observaciones .................................................................................14  
¿Cuánto le cuesta y cuál es la   ¿Cuánto le cuesta?.....................................................................16 
duración del seguro? Perfección, toma de efecto y duración de contrato ..............................17  
¿Necesita nuestros servicios?   Solicitud de Indemnizaciones ......................................................18  
Otros temas de su interés Obligaciones y Facultades de las Partes ............................................18 

Consorcio ........................................................................................21  
¿Dónde tiene que firmar para   ¿Dónde tiene que firmar para aceptar las condiciones? .................23 
aceptar las condiciones? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Cómo puede contactar con AXA? 
 
     

El Mediador del Seguro GESTION DE RIESGOS Y PATRIMONIOS GALIA, S.L. tf/s 972401016 
 E-mail: administracion@galia.es   

Web Cliente www.axa.es/webclientes. Si no tiene acceso, puede registrarse directamente o 
 llamando al 902 87 80 84   

Web pública www.axa.es   

Declaración de siniestros 902 01 33 45 / 91 111 95 44 (7 días 24 horas)   
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Seguro de Accidentes Colectivos 
Nº Póliza 81071668 
 
 
 

¿Quién es quién en este contrato? 
 
El Tomador de la póliza Persona física o jurídica que suscribe o contrata la póliza con la Entidad 

 Aseguradora, asumiendo las obligaciones derivadas de ésta, salvo aquellas 
 que correspondan expresamente al Asegurado y/o beneficiario, en lo 
 sucesivo Usted.    

 En su caso, el Tomador de la póliza es:    

 CENTRO EXCURSIONISTA ALBACETE  NIF: G02015378 
 APARTADO DE CORREO APARTADO DE CORREOS, nº   

 000446 W    

 02080 ALBACETE - - ESPAÑA    

 E-mail: centroexcursionistaob@ono.com   
    

El Mediador del Seguro GESTION DE RIESGOS Y PATRIMONIOS GALIA, S.L. Cód: 627655 
 CL CAMPCARDOS 000076    

 17005 GIRONA - GIRONA    

 Teléfono: 972401016   Móvil: NA    

 E-mail: administracion@galia.es    
   

La Entidad Aseguradora AXA Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros 
 Ins. en el R.M. de Baleares al tomo 2325, folio 63, Hoja PM-61041, 
 inscripción 2ª. CIF A-60917978. D.S.: calle Monseñor Palmer, 1, 07014 - 
 Palma de Mallorca    
    

Datos de la póliza Fecha efecto 21.11.2014 a las 00:00 horas   
 Fecha vencimiento 01.01.2015 a las 00:00 horas   
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Seguro de Accidentes Colectivos 
Nº Póliza 81071668 
 
 
 

 

Descripción del riesgo 
 

· Sector : Recreativo, cultural y deporte   
· Subsector:  Deportes  
· Actividad:  Práctica de deportes  

· Ámbito de cobertura: Ambito de la actividad  
 
· Número de asegurados : 60  
 
Asegurados : Definición  
Son considerados aseguradas todas aquellas personas cuyos datos figuren en los registros del Tomador 
o listas de matrícula, desde el momento en que sean incluidas en estas y hasta que causen baja. 
 
Beneficiarios  
Persona física o jurídica titular del derecho a la indemnización, coincidiendo con el Asegurado, en todas las coberturas 
salvo en el caso de su fallecimiento en las que a falta de designación expresa, de considerará Beneficiarios, al cónyuge 
del Asegurado no separado legalmente, en su defecto, los hijos a partes iguales y en su defecto, los padres del 
Asegurado. En defecto de todos los anteriores se considerarán beneficiarios los herederos legales del Asegurado. 
 
Cobertura sólo práctica actividad  
De mutuo acuerdo entre el Tomador y AXA se conviene que la cobertura de las garantías del presente contrato 
se extiende únicamente a los accidentes que pudieran sobrevenir a los asegurados durante la práctica de la 
actividad recreativa/deportiva, en calidad de aficionado, descrita en el apartado "Actividad" de la presente póliza. 
 
Quedan expresamente excluidos los accidentes ocurridos In-Itinere. 
 
Ámbito Geográfico  
El Asegurador garantiza las consecuencias económicas derivados de un accidente cubierto por la 
póliza ocurridos en cualquier parte del mundo, excepto en países en guerra declarada o latente. 
 
 

 

¿Qué le cubre y qué no le cubre este seguro? 
 
 

Se entiende por: 
 
 
Conceptos Generales 
 
Asegurado  
Persona física sobre la que se establece el seguro y que en defecto del Tomador asume las obligaciones del mismo. 
 
Asegurador  
AXA Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros, con domicilio social en calle Monseñor Palmer 1, 
07014 Palma de Mallorca, sometida al control de la Dirección General de Seguros organismo que 
depende del Ministerio de Economía y Hacienda de España. 
 
Accidente 
Lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado. 
 
Asistencia sanitaria  
Atención o cuidado de la salud del Asegurado, cuando dicha salud se vea alterada a consecuencia directa de un accidente. 
 
Capital garantizado  
Cantidad establecida en el apartado de Coberturas y Capitales Asegurados y que representa el límite 
máximo de indemnización a cargo del Asegurador en cada una de las coberturas contratadas. 
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Seguro de Accidentes Colectivos 
Nº Póliza 81071668 
 
 
 
Cobertura  
Conjunto de riesgos amparados por la póliza. El Asegurador cubre las consecuencias de los riesgos 
previstos en ella y, si se produce un evento cubierto, garantiza el pago de una indemnización. 
 
Cúmulo / Límite Máximo por Evento  
Capital máximo indemnizable por siniestro. En caso de siniestro que afecte a varios asegurados y como 
consecuencia del mismo, el total de las indemnizaciones que se deriven, superen el límite pactado en el 
apartado 2 'Capitales y Coberturas asegurados', el importe a percibir por cada asegurado afectado se 
reducirá proporcionalmente sin superar en ningún caso este límite máximo. 
 
Deporte aficionado con competición o exhibición  
Deporte practicado de forma individual o colectiva bajo la organización y supervisión de una Federación 
Deportiva, Organismo o Club, siendo su fin la competición o exhibición y no constituyendo éste un medio 
de vida para la persona que lo realiza. 
 
Deporte aficionado sin competición o exhibición  
Deporte practicado con cierta regularidad en tiempo de ocio, por lo general de forma individual y al 
margen de la organización o supervisión de una Federación Deportiva, Organismo o Club. 
 
Deporte profesional  
Deporte practicado de forma individual o colectiva bajo la organización y supervisión de una Federación 
Deportiva, Organismo o Club y que constituya un medio de vida para la persona que lo realiza. 
 
Fallecimiento 
Muerte del Asegurado como consecuencia directa de un accidente. 
 
Fecha de ocurrencia de un accidente  
Momento en el que como consecuencia de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del 
Asegurado, éste fallece o se le producen unas lesiones que derivan en una incapacidad temporal, muerte o 
incapacidad permanente, independientemente de cuándo estas incapacidades resulten definitivas. 
 
Garantía  
Compromiso adquirido con el Tomador/Asegurado de responder del cumplimiento de la obligación contraída 
si se produce un hecho previsto en la póliza. 
 
Grupo Asegurado  
Conjunto de personas unidas por un lazo o interés común, previo o simultáneo a la adhesión al seguro, 
pero diferente a éste, que cumplen las condiciones precisas para poder ser Asegurados. 
 
Incapacidad permanente  
Pérdida orgánica o pérdida funcional de órganos, miembros o facultades del Asegurado, que disminuyan o anulen total o 

parcialmente la capacidad del mismo de una forma irreversible y que sean consecuencia directa de un accidente. 
 
Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo  
La que inhabilite por completo al Asegurado para toda profesión u oficio, siempre que sea considerada 
como tal por resolución firme de los Organismos competentes de la Seguridad Social o los que los 
sustituyan y/o por la Jurisdicción Social. 
 
Prótesis  
Elemento que reemplaza temporal o permanentemente la ausencia de un órgano, tejido, fluido orgánico o 
miembro o una parte de alguno de los mismos. 
 
Secuela  
Pérdida anatómica o pérdida funcional irreversible, que persiste tras la curación de una lesión padecida a 
consecuencia de un accidente. 
 
Siniestro  
Hecho derivado de un accidente. El conjunto de daños o perjuicios derivados de una misma causa o 
suceso constituye un único siniestro. 
 
Tomador del seguro  
Persona física o jurídica que, juntamente con el Asegurador, suscribe esta póliza y al que corresponden las 
obligaciones que de la misma se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por el Asegurado. 
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Seguro de Accidentes Colectivos 
Nº Póliza 81071668 
 
 
 
Urgencia vital  
Situación grave que requiere atención médica inmediata por encontrarse comprometida la vida del 
Asegurado de forma inminente. Un accidente no necesariamente supondrá una urgencia vital. 
 
 

 

Tabla Resumen de las Garantías y capitales asegurados 
 
 
La Tabla siguiente contiene la información relativa a lo qué le cubre y no le cubre esta póliza de seguro. 
 
Capitales a asegurar 
 
 

Coberturas Capital Franquicia 

Fallecimiento por accidente ......................................................................... 3.005,00  

Incapacidad permanente absoluta con baremo por accidente (*) ............. 6.010,00  

Límite de gastos medicos-hospitalarios en centros de libre elección ....... 1.500,00  

(*) Coberturas y capitales no acumulables como consecuencia de un   
mismo accidente. .  

Cúmulo/Límite Máximo por evento............................................................... 360.600,00  
 

 

¿Qué le cubre cada garantía y qué no le cubre? 

 

Garantías Contratadas 

 

Fallecimiento por accidente del Asegurado 
 
Si a consecuencia de un accidente cubierto por la póliza, se produjera el fallecimiento del Asegurado, el Asegurador 

abonará a los Beneficiarios el capital garantizado previsto en los Capitales y Coberturas Aseguradas. 

 
Fallecimiento simultáneo del Asegurado y su Cónyuge 
 
En caso de que el Asegurado y su Cónyuge fallecieran a resultas de un mismo accidente cubierto por la póliza, siempre que no 

fuera de aviación, motocicletas o ciclomotores, existiendo como Beneficiarios hijos de ambos menores de 18 años, o mayores 

incapacitados legal y permanentemente de forma absoluta para realizar cualquier profesión u oficio, el Asegurador abonará a 

dichos Beneficiarios otro capital igual al que les pudiera corresponder por la cobertura de fallecimiento por accidente. De existir 

además otros Beneficiarios, estos no verán aumentada su parte de indemnización. 
 
Anticipo a cuenta  
En caso de que a consecuencia de un accidente cubierto falleciese el Asegurado, el Asegurador podrá conceder 
un anticipo a cuenta, cuya cuantía no excederá del 5% del capital garantizado en Fallecimiento por accidente. 
 
Si se hubiera indemnizado por secuelas o invalidez derivadas de un accidente y, a resultas del mismo, 
se produjera el fallecimiento del Asegurado, Axa pagará unicamente la diferencia si la prestación por 
muerte fuese superior a la ya satisfecha. 
 
 
Determinación del grado de invalidez 
 
Baremo, para valorar los porcentajes de indemnización en función de las secuelas definitivas e 
irreversibles, a consecuencia del accidente sufrido. 
 
Cuestiones a considerar en la interpretación y aplicación del baremo: 
 
a) en la interpretación y aplicación del baremo se tendrá en cuenta también, el contenido de las NORMAS que 

figuran en el apartado Normas de aplicación en la valoración de las secuelas de estas Condiciones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0
0
0
0
R

P
S

T
A

L
L
E

R
0
0
2
2
0
1
4
1
1

2
7
.1

3
:5

1
.P

IP
E

N
O

D
E

/2
A

1
D

8
B

2
/1

0
.P

A
P

Y
R

U
S
 

 

 
Página 6 



Seguro de Accidentes Colectivos 
Nº Póliza 81071668 

 
 
 

b) todas las secuelas que se describen en el baremo son traumáticas, es decir, directamente derivadas de un accidente;   
c) cada vez que en el baremo aparezca la palabra "pérdida", ésta se interpretará como pérdida funcional 

o amputación, según la característica de la lesión que produjo la secuela al Asegurado;   
d) el porcentaje fijado en el baremo en cada caso o tipo de secuela, representa el límite de indemnización 

en el supuesto de máximo grado de dicha secuela, por lo que si dentro del mismo caso, ésta fuera de 
inferior grado, el porcentaje se reducirá en función del grado real adquirido por la misma.  
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